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Señor 	  

S 	  

De mi consideración: 
En mi carácter de Presidenta del Honorable Concejo Deliberante, en 

uso de las facultades que se me ha conferido por Carta Orgánica Municipal y Reglamento 
Interno, tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de invitarlo a la Sesión 
Ordinaria que se llevará a cabo el día martes 19 de diciembre del corriente ario, a las 10:00 
horas en este Cuerpo Legislativo. 

Corresponde Izar y Arriar la Bandera Nacional, al Sr. Concejal Miguel Ángel Arce. 

1.- ASUNTOS ENTRADOS: 

Expte. N° 22001-o/23- Departamento Ejecutivo Municipal- Expte. Interno N° 6853-
2023- Proyecto de Ordenanza- Ref. a: Homologación de Decreto Municipal N° 
7114-2023 que declara operada a favor de la Municipalidad de Villa Mercedes, la 
Prescripción Adquisitiva de Dominio del inmueble individualizado conforme plano 
de mensura N° 3-384-22, aprobado por la Dirección Provincial de Catastro y Tierras 
Fiscales. 

Expte. N° 22002-o/23- Bloque Frente Unidad Justicialista- Proyecto de Ordenanza-
Ref. a: Modificación y Expansión de las zonas "I2", "Ql" y "VSP" y su respectiva 
incorporación al Plano 01 que forma parte de la Ordenanza N° 2065/80- Código de 
Planeamiento Urbano de la Ciudad de Villa Mercedes. 
Expte. N° 22003-o/23- Bloque Cambia San Luis- Proyecto de Ordenanza- Ref. a: 
Declarar al 2024 como "Ario del 300  Aniversario de las Reformas de la Constitución 
Nacional y Constitución Provincial" y en consecuencia, dicha leyenda sea 
incorporada a toda la documentación oficial de la Administración Pública Municipal. 

2.- EXPEDIENTES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL:  

Expediente Interno del Departamento Ejecutivo Municipal N° 14433-2023, a través 
del cual se tramita autorización para la extracción de árboles (Brachichito), ubicados 
en calle Lamadrid N° 636/632. 
Expediente Interno del Departamento Ejecutivo Municipal N° 14593-2023, a través 
del cual se tramita autorización para la extracción de árbol (Sauce Llorón), ubicado 
en calle San Lorenzo N° 1718. 

3.- DESPACHOS DE COMISIONES:  
HACIENDA Y PRESUPUESTO:  
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Atentamente. 
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DEMOCRACIA PARASIEMPRE34,—  

Expte. N° 21979-/23- Expte. Interno N° 15036-2023- Ref. a: Decreto Municipal N° 
6977/2023, de aceptación Ad Referéndum del Honorable Concejo Deliberante de 
donación con cargo, efectuada por el Gobierno Provincial a la Municipalidad de 
Villa Mercedes, consistente en una máquina vial tipo niveladora. 
Expte. N° 2I985-/23- Departamento Ejecutivo Municipal- Expte. Interno N° 14533-
2023- Ref. a: Eleva Ad Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, Decreto 
Municipal N° 6974/2023 de aceptación de donación de mercadería efectuada por el 
Ministerio de Desarrollo Social Argentina, con el objeto de promover la asistencia a 
sectores más vulnerables de la ciudad. 

Mg. 51 VINA L. GALEITO 
ce Intendenta 

P sidenta HCD 

Chacabuco 15- Tel 02657-423170/438039/438040 (5730)- Villa Mercedes (San Luis)- República Argentina 


	00000001
	00000002

